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Justificación de la exención de constituir la garantía definitiva en la contratación 
realizada, mediante tramitación de emergencia, del servicio de puesta a disposición 
de vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor, y sus conductores, para centros 
de salud de la Comunidad de Madrid con motivo del COVID-19  

 La situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 hizo preciso 
que la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras adoptara medidas, desde 
el punto de vista de la movilidad, para evitar los desplazamientos de las personas a los 
centros de salud. Esta medida pretendía ser una más de las puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para contener la enfermedad, de ahí que en el ámbito de la 
contratación se estimó necesario, ante la gravedad de la situación, acudir a la tramitación 
de emergencia al ser precisa una actuación  rápida y ágil. La sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de La Rioja de 4 de febrero de 2010 o que ampara la 
normativa de emergencia es una situación administrativa inmediata, absolutamente 
necesaria para evitar o remediar en lo posible las consecuencias del suceso en  

 En esta contratación mediante tramitación de emergencia, la propuesta formulada 
por esta Dirección General era el eximir a los adjudicatarios de la obligación de constituir 
la garantía definitiva equivalente al cinco por ciento del importe de adjudicación. 

 De acuerdo con el artículo 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos 
del Sector Públicos, la regla general es la obligatoriedad de la prestación de una garantía 
definitiva  por una cuantía del 5 por 100 del importe de adjudicación; como excepción,  
la misma norma permite que el órgano de contratación pueda eximir al adjudicatario de 
la obligación de constituir la garantía en el segundo párrafo del mismo artículo y en el 
artículo 95.1 del TRLCSP: 

 No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el 
órgano de contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de constituir 
garantía definitiva, justificándolo adecuadamente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, especialmente en el caso de suministros de bienes 
consumibles cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del pago del precio, 
contratos que tengan por objeto la prestación de servicios sociales o la inclusión social 
o laboral de personas pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social, así como 
en los contratos privados de la Administración a los que se refieren los puntos 1.º y 2.º 
de la letra a) del apartado 1 del artículo 25 de la presente Ley. 

 En este sentido cabe destacar, como se ha puesto de manifiesto en el informe de 
la Junta regional de Contratación Administrativa de Murcia  03/2015, de fecha 24 de 
noviembre: 

  que no están 
expresamente tipificadas en la Ley ni constituyen un númerus clausus, y que deben 
apreciarse discrecionalmente por el órgano de contratación, las que habilitan a este 
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 Las entidades han prestado el servicio gratuitamente, pues, el presupuesto de 60 
euros diarios por vehículo solo cubría los gastos de gasolina y de su desinfección 
diaria. 

 El pago va a tener lugar después de la prestación del servicio, y teniendo en cuenta 
su correcta ejecución. 

 El artículo 15 de la LCSP establece un plazo de 10 días hábiles para constituir la 
garantía definitiva, plazo que afectos prácticos coincide con el plazo de duración 
de los contratos, y que en caso de que no se constituyese la garantía, lo único que 
llevaría es a la extinción del propio contrato. 

 Todo ello conforman las razones que, apreciadas discrecionalmente por el órgano 
de contratación según prevé la Ley, se entiende que justifican la inconveniencia de añadir 
la exigencia de la garantía definitiva en los contratos formalizados por la Consejería de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras mediante tramitación de emergencia, del 
servicio de puesta a disposición de vehículos de hasta 9 plazas, incluido el conductor, y 
sus conductores, para centros de salud de la Comunidad de Madrid. 

     

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD. 
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